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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Srm. Alcaldes 7 Secre
tarios reciban los número* del BOLBTÍN 
qw flomspondau si distrito, dispondris 
que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta «1 reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios enidarin de conservar 
loo BOLETINES eoleeetonsdos ordenada
mente, para su encuademación, que debe-
lá Tariflearee cada afio. 

S E PUBLICA L O S LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se sUBcríbe en la Contaduría de la Diputación proTineial, á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, OCAJ pesetas al semestre y quince 
pésetes al afio, á los particulares, pagadss al solicitar la suscripción. Lea 
pagos dé fuera de la capital so harán por libranza del Giro mntuo, admi
tiéndose adío sellos en lus suseripeioaes de trimestre, 3 únicamente por la 

MTM» 4e pcoeia que resulta. Lis suscripciones atrasadas se cabrán 
con aumento proporcional. 

Los Ajruntamientjs de bata proTincia abonarán la suscripción con 
arreglo i la escala inserta en circular de la Comisión proTineial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de lecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos, Teinticinco eóntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridsdee, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, pe insertarán ofi
cialmente, animismo cualquier Mnuncio concerniente al 
servicio nacional que dimane de las niismus; lo de in
terés psrtteaJar previo el pago adelantado de veinte 
eóntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecba 14 de Dtcientbre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la PiputHCión de '¿0 de No
viembre de dicho año, y cuja circular ha sido publi
cada en los ÜoiSTiNHs OFICIALES de 2o y 22 de Diciem
bre j a citfido» se abonarán esn arreglo á la tarifa que en 
mencionados BOLBTIKBS ee inserta. 

P A R T E O F I C I A L | 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO D E MINISTROS ! 

S. M . el REY Don Artonto XIII 
(Q. D. G.), S M . la REINA Dolía . 
Victoria Eugenia y SS . A A . RR. el ¡ 
Principe de Asturlat é Infantes, con- i 
tfaiúan sin novedad en sn Importante ) 

De igual beneficio disfrutan las j 
demás personas de la Augusta Real , 
Familia. i 

(Qacit* AA <Us 11 4* Enero d» , 

Gobiarao dril de la proftael» 
KXJ"ECCIOÍÍ" E 9 

RELACIÓN de los locales designados 
por. las Juntas municipales del 
Censo electoral que á continua
d l a se expresen, para las elec
ciones que tengan lugar jen el alio 
corriente: 
Alvares.—Los locales de las Ca

sas de Escuela de Alvares y Torre, 
respectivamente. 

Ardón.—EX local de la Escuela de 
nlflos de Ardón. 

Armnnia.— L * Escuela de nlflos 
de A'munia. 

Balboa — E l local de la Casa-Es
cuela de niños de este pueblo. 

Berciaros del Páramo.— La Ca
sa-Escuela de ñiflas de Berclanos. 
> B u r é n . ^ L a Casa-Escuela de Bu
rén. 

Bas tü ío del Páramo.—La Casa.-
Escuela de Bustillo. 

Cacabclos — Sección de Cacaber 
los: la Cosa-Escuela de nlflos.—Sec
ción de Quilós: la Casa-Escuela de 
nlflns. 

Colgada del Coto.—'Ei local de 
la pl&nla baja de la Cas» Consisto
rial, antigua Escuela de niños de es
te pueblo de Calzada. 

Canalejas.—El local de la Escue
la de Canalejas. 

Cármenes.—Sección de Cárme
nes: la Casa-Escuela.—Sección de 
Ge te : la Caca-Escuela. 

Laracedo.—La Casa-Escuela de 
Carucedo. 

Castrotierra.—El local de ta Es
cuela pública de este Municipio. 

Cebrones del Uto.—La Casa-Es
cuela de nlAos de esta localidad. 

Cimones del Ti jar .—El local de 
la Casa-Escuela de C'lmanes del Te
jar y su sala de enseñanza. 

Congosto.—El local de la Escue
la de esta Villa. 

Cabillas de los Oteros.—EX local 
de la Escuela nacional d» niños da 
esta villa. 

E l Burgo.—Cata vieja de villa 
de El Burgo. 

Puentes de Carbajal.—La Casa-
Escuela de niñas. 

Gordoiiiillo.—El local de la Es
cuela de niñas. 

Grojol de Campos.—El local de 
Escuela de niños, sito en la Plaza 
Mayor, núm. I. 

fgüeña— La Casa-Escuela de es
te pueblo de IgUefla. 

l ineara .—La Casa-Escuela de 
Lineara, y la Casa-Escuela de San 
Pedro. 

Las Omcñas.—El local de la Ca
sa-Escuela de esta localidad. 

Lucillo.—Sección de Lucillo: la 
Casa-Escuela de nlflos de Lucillo, 
sita en la Plaza.—Sección de Moli-
naferrera: la Casa-Escuela de Moli-
naferrera, en el centro del pueblo. 

Matadeón de los Oteros.—-El lo
cal de la Escuela de niñas. 

Matallana.—L» Casa de E ¡cuela 
piiblca de Matallana. 

Matanza—La Escuela de ñiflas 
de este puiblo. 

Onzonilla.—La Casa-Escuela de 
Onzoniila. 

Páramo del Sil .— Sección de Pá
ramo del Sil: la Casa-Escuela de ni
ños de es ta villa de Páramo del S i l .— 
Sección de Añilares: la Casa Eicue-
la del pueblo de Añilares. 

Quintana y Congosto.—La .Es
cuela mixta de Quintana y Congos
to, situada en la calle de Congosta, 
núm. 1. 

Rielto — Sección de Rlello: la Ca
sa-Escuela de ñiflas de esta villa.— 
Sección de Robledo: la Casa-Escue
la del e xpresado pueblo de Robledo. 

Salamán.—La Casa Escuela de 
esta Villa. 

San JHillán de los Caballeros.— 
El local de la Casa-Escuela de esta 
Villa. 

Santa Cristina de Valmadrigal. 
La Casa-Escuela de dicho Santa 
Cristina. 

Santa Marta de l a Isla.—El lo
cal de la Escuela mixta de Santa 
María de la Isla. 

Santas Martas.—Salón de cla-
: ses de la Escuela pública. 
? Sanlovenia de l a Valdoneirta.— 
] La Casa-Escuela del pueblo de San-
\ tovenia. 
;¡ Soto de l a Vega— Sección de 
i Soto: la Escuela pública de niñas de 
jj Soto déla Vega.—Sección de Huer-

ga de Garaballes: la Escuela pública 
de niños de Huerga. 

Turaa.—El local de la Escuela 
de Turcia. 

Valderas.—Distrito 1.°, Sección 
única, titulada Casa Consistorial: el 
local de la Escuela de la 1.a de ni
ños.—Distrito 2.°, Sección única, 
titulada Escuela de niñas: el local 
de la Escuela de la 1.a de niñas. 

Val de San.Lorenzo.—El local 
de clases de la Escuela de niños de 
Val de San Lorenzo, sito en la calle 
Real. 

Vatdeteja.—E[ local de la Escue
la nacional de Valdeteja. 

Vega de Espinareda.—La planta 
baja de la Casa Escuela de niños de 
esta villa, sita en la caite de La Pa-

Vi'llablino.—Sección de Villabll-
no: la Escuela de niñas de VillabH-
no.—Sección de Rioscuro: la Es
cuela de niños de Rioscuro. 

Villamandos.—La Escuela de 
niñas de este Municipio, sita en la 
plaza de la Iglesia. 

Villamoratiel.—El local de la 
Casa-Escuela del pueblo de Villa-
morar iel. 

Villaobispo de Otero.—La Casa-
Escuela de Villaobispo. 

Villasariego.—La Casa-Escuela 
del pueblo de Villasabarlego. 

Villaseldn.—La Escuela de V i -
llaselán. 

(Se continuará) 
León 16 de Enero de 1915. 

El Gobernador, 
M . Miralles Salabert. 

OBRAS PUBLICAS PROVINCIA D E L E O N 

RELACIÓN nominal de propietarios, rectificada, á quienes en todo ó parte 
se ocupan fincas en el término municipal de Astorgi, con la construcción 
del trozo I.0 de la carretera de 3 . " orden de Astcrga á Pandorado: 

Nombra dal pi*pí«Bno vecmdkd Clue de terreno 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

D.a Vlctorina Fernández 
D. Juan Ant." Alonso y Alonso 

> Agapito Alvarez 
> Antonio Suárez 
> Agapito Alvarez 
» Rosendo Alonso y Alonso.. 

Valle de Vülaseca 
D. José Seco. 

> Gabriel del Palacio 
D.a Josifa del Palacio 
D. José Alonso.. — . . . . . . . . 

» Domingo López . . • • • 
» José Alonso • . . . 

D.aJosef4 del Palacio 
D. Gabriel del Palacio 

> Domingo López 
> José Seco 

D." Josefa del Palacio 
D. José Alonso 

» Vicente Ramos . . . 

Astorga 
Idem 
Idem. 
¡Idem 
¡Idem 
Idem 
Idem 
¡Saniicgo (Galicia). 
Rabanal del Camino 
Idem.. . • • • 
Stnilrgo (Galicia). 
Idem 
Idem. 
Rabanal del Camino 
Idem . 
Santir.go (Gjücia) 
Idem 
Rebañal del Camino 
Santiago (Galicia) 
Astorga.. 

Tierra de labor 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado 

Lo que se hace público para que las personas ó Corporaciones que se 
crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término de quince días, 
según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa de 10 de Ene
ro de 1879. 

León 9 de Enero de t9l5.=EI Gobernador dvil , M . Miralles Salabert. 



CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
INSPECCIÓN D E R E P O B L A C I O N E S F O R E S T A L E S Y PISCÍCOLAS 

DISTRITO FORESTAL- DE LEÓN 
RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Diciembre próximo pasado: 

Námero 
de 1H 

lieanciaH 

487 
488 
489 
490 
491 
492 

Fecha de la exp»-
dición 

Hombrea de los adqninatea Vecindad 

7 de Diclen bie 1914 Maximino Gorzález . ,Vill> mafUn . 
9 da Idem. 

10 de Idem.. 
18 de Idem • 
12 de Idem.. 
21 de Idem. 

Zacarías Loptz Salgado. 
Mariano Rcdifgutz. 
Jacinto Lóptz 
Marcelo Moi in . . . . 
Joté Prado Martínez 

La Barosa. 
Aleje . : . 
Pcbladura de Yuso. • . . 
Aimenza.. . . . . . 
Villanueva de Carrizo 

Edad 

39 
44 
58 
45 
56 
33 

ProfeeidB 

Joma'ero 
Labrador 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Labrador 

Lo que se hace público con arreglo A lo que previene el art. 25 del Reglamento aprobddo por Real orden de 22 de Septiembre de 1911, para aplica
ción de la Ley de 27 de Diciembre de 1907. 

León 5 de Enero de 1915.—El Ii geniero Jefe, Ramón del Riego. 

Don Federico Iparraguirre Jiménez, 
Secretarlo de la Audiencia provin
cial de León. 
Certificio: Que en el alarde veri

ficado el día 16 del actual, han sido 
comprendidas las causas que a oon-
tinuación se dirán, asi como los ju
rados que por sorteo ha correspon
dido conocer de las mismas, cuyos 
nombres y vecindad, por partidos 
judiciales, también se expresan á 
continuación: 
Partido ladlelal de A u t o r g * 

Causa por expendlción de mone
da falsa, contra María Blanco y 
otro, señalada para el día 3 de Fe
brero próximo. 

Oirá por homicidio, contra Cleto 
Duran, seflalada para el dia 4 del 
mismo. 

Otra por incendio, contra Nicolás 
Blanco y otra, señalada para los días 
5 y 6 de dicho mes. 

JURADOS 
Cabezas dt famil ia y vecindad 

D . José Rodríguez, de Astorga 
> Miguel Pardo, de Idem 
> Pascual Q ircia, de Carrizo 
> Antonio Mati¡la, de Benavides 
> Esteban Ailer, de Idem 
> Santiago fertz, de Astorga 
> Manuel Cabezas, de Benavides 
> Venancio Velasco, de Astorga 
> Ellas Andrés Rodríguez, de Vi

llares de Orblgo 
> Pedro Garda, de Santlbiñez 
> José Gillego, de Villarejo 
> Estiban Nistal, de Carneros 
> Prudencio Jáñez, de Veguelllna 
> Andréi Martínez, de Val de San 

Loienzo 
> Emilio Gírela, de Requejo y 

Corús 
> Ang:! Fernández, de Culebros 
> Lorenzo González, de Val de 

San Lorenzo 
> Cipriano Marco, de Truchas 
> Manuel Fernández, de Santiago 

Millas 
> Julián Alonso, de Santa Marina 

Capacidades 
D. José (Jórncz, de Astorga 
> Ricardo Martin, de idem 
> Joaq'iin Gabela, de idim 
> Antonio Crespo, de idem 
> Francisco Vaca, de Hjspitai 
> Toribio Abap, de Prlaranza 
> Felipe Pérez, de Veldedo 
> Santiago Vega, de Benavides 
> Antonio Martínez, de Carrizo 
> Teodoro Arias, de San Román 
> Inocencio Cabezas, de La Ve-

guellina 

D. Pedro Crespo, de Santa Colomba 
> Felipe. Rabanal, de San Román 
> Cayetano Martínez, de San Justo 
> Manuel Morán, de Prada 
> Miguel Martínez, de La Maluen-

ga 
SUPERNUMERARIOS 

Cabezas de famil ia y vecindad 
D. Froilán Valdeón, de León 

> Cándido Rueda, de Idem. 
> Vicente Salvadores, de Idem 
> Claadlo Alonso, de idem 

Capacidades 
D . Ricardo Fanjut, da León 

> Angel Suárez, de Idem 
Partid» judicial de León 

Causa por ocupación de moneda 
falsa, contra Alejo Fernández y otro, 
señalada para el día 8 de Febrero 
próximo. 

Otra por falsedad, contra Vidal 
de Paz y otro, señalada para el día 9 
de dicho mes. 

JURADOS 
Cabezas de famil ia y vecindad 

D. Anstasio Barriales, de Villasaba-
riego 

» Felipe Peredo, de Lsón 
> Antonio Miaja, de idem 
> José Martínez, de idem 
> Faustino Dí:z, de Rloseco de 

Tapia 
» Felipe Fernández, de León 
> S.bastiánPlórez, de Armunla 
> Ramón González, de Represa 
> Serafín Llamazares, de Vegas 

del Condsdo 
> Agustín Ramos, de León 
> Cándido Luján, de Idem 
> Víctor García, de Idem 
> Luis Alonso, de Idem 
> Ssntiago Rodríguez, de Idem 
> Santos Sánchez, de idem 
> Juan Fernández, de Vlllamoros 
> Froilán Puente, de León 
> Daniel Calvo, de idem ' 
> Teodoro Lavanda, de Idem 
> Lorenzo Diez, de Idem 

Ctpacidades 
D. Juan Gutiérrez, de. Castrillo 

> Federico López, de León 
> Francisco Fernández, de idem 
> José Rid'lgjez, de idem 
> Gabino González,de Cerezales 
> Cayetano García, de León 
> Felipe Diez, de Castro 
> Federico Aragón, de León 
> Juan Adoií ) Muñoz, de idem 
> Gregorio Soto, de Alija 
» Lisardo Martínez, de León 
> Julián Pérez, de Vlllarroalte 

D. Juan Gulsosola, de León 
> Raimundo Rob a, de San Andrés 
> Jesús Rico, de León 
> José Sánchez, de Idem 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Tomás Paniigua, de León 
> Antonio Rabadán, de idem 
> José Robles, de idem 
> Pedro Campo, de idem 

Capacidades 
D. Rafael Borredá, de León 

> Pantaleón López, de Idem 
Partida judicial de Marías de 

Parrdca 
Causa por tentativa da violación, 

contra Manuel Castro, señalada pa
r í el día 10 de Febrero próximo. 

Otra por homicidio, contra Ben
jamín Carrefto, señalada para el día 
11 de dicho mes. 

JURADOS 
Cabezas de famil ia y vecindad 

D . Jacinto García, de Villanueva 
> Fabián Rabio, de Villar de 

Omafla 
> Aniceto Rodríguez, de Arlenza 
> Bernardo Arlas, de Folloso 
i Bonifacio Gírela, de Pedreg.il 
» Lamberto Gírela, de Riocas-

trilo 
> Donato Alomo, de Santlbáñez 
> Félix Arias, de Villarrodrigo 
> José Alvarez, de Canales 
» Teodoro Fernández, de Los Ba

rrios 
> Julián Garcíi, de Idem 
> Leopoldo González, de Miñera 
> Nicanor Suárez. de Aralla 
> Baldomcro Alvarez. de Cospedal 
> Gablno Gmzález, de Villabllno 
» Antonio Alvarez, de Palacios del 

Sil 
» José González, de id;m 
> Manuel Albj , de Sosas de La-

ceana 
> Manuel Ferrández, de La Vega 
> Bernarda A'varez, de Abelgas 

Capaoiiiades y fecindaa 
D. Julián Birdón, de Senra 

> Blas Mallo, de Barrio 
> Manuel González, do Omaflón 
> Sixto González, de Villar de 

Omaña 
> Marcelino Quiñones, de Sosas 

del Cumbral 
> Benjamín Diez, de Rosales 
> Manuel González, de Salce 
> Gregorio Pérfz, de La Utrera 
> Julián Diez, de Idem 
> Benito de Vega, de Santiago 
> Gabriel Diez, de Selga 
> Manuel Alvarez, de Villarrodrigo 

D. Andrés Fernández, de S i ga 
> Isaac Bardón. de La Utrera 
> Atanaslo F ór. z, de Adrados 
> Bernardo Garda, de Mallo 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de famil ia y vecindad 

D. Genaro Alvarez, de León 
> Isidoro Rodríguez, de Idem 
> Emiliano Fernández, de Idem 
> Emilio de Paz, de idem 

Capacidades y vecindad 
D. Arturo Fraile, de León 

> Benito Blanco, de Idem 
Partido judicial de La VeciHa 

Causa por robo, contra Tomás 
Barros y otros, señalada para el día 
19 de Febrero próximo. 

JURADOS 
Cabezas de famil ia y vecindad 

D. Manuel Garda, de La Ercina 
» Francisco Ginzález, dsHjergas 
> Cristóbal Láiz, de Nocedo 
> Domingo Sierra, de Sorrlbos 
> Daniel Morán, de La Vecilla 
• Nicanor Diez, de La Valcueva 
> Isidoro A'varez, de Redllluera 
> Vicente Alvarez, de Nocedo 
> Vicente Garda, de Aviados 
> Alejandro Campillo, de Lvgln 
> Miguel DIÍZ, de Pola de Cordón 
> Isidro Gutiérrez, de La Robla 
> Lucas Sierra, de Santa Colomba 
> José Alv-irez. de Renedo 
> Adriano Suárez, de Montuerto 
> Manuel Fernández, de Canseco 
» Leoncio Rodríguez, de Nocedo 
> Lucio Vidal, de Pola de Girdón 
> Felipe Diez, de La Robla 
» Blas Garda, de idem 

Capacidades 
D. Eugjnio Vll'»r, de La Losilla 

> Marcelino Fernández, de Lia-
mera 

> Isaac F. rnánáez, de Lugán 
> Felipe Martliiez, de idem 
> Andrés Gonzilez. de Valle 
• Pentaleón Ginzález, de Orzo-

nega 
» Félix Serrano, de La Vecilla 
> Antonio García, de El Corral 
» Fermín L'amazares, de La Serna 
> Mardal Castañón, de La Devesa 
> Salvador López, de Palaznelo 
> Benito Diez, de Lug4n 
> Santos Barrios, de Vegacervera 
> Aureliano Diez, de Valdeteja 
> Maximino Suárez, de Villamanfn 
> Antonio Suárez, de Robles 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de famil ia y vecindttd 

D . César Gago, de León 

http://Pedreg.il


O . Cayetano Dfez, de León 
> Balbino Diez, de Idem 
» André» Mantecón, de Idem 

Capacidades 
O. Guillermo Alonso, de León 

9 Gerardo García, de Idem 
ParlMojiidlrialdePonferrada 

Cauta por homicidio, contra Se-
nén Santos, feflalada para el día 22 
de Febrero próx'mo. 

Otra por falsedad, contra Francis
co Sarmiento y otro, señalada para 
tas días 23 y 24 de dicho mes. 

Otra por homicidio, contra Anto
nio González, señalada para el día 
25 y siguientes de dicho mes de Fe
brero. 

JURADOS 
Cabezas de famil ia y vecindad 

D . Emilio Alvarez, de Vlflales 
> Celestino López , de San Miguel 
> Felipe González, de Toreno 
> Gerardo Quelpo, de Ponferrada 
> Victorino Belfo, de Carucedo 
* Juan F . Alvarez, de Villar de los 

Barrios 
> Manuel Rubial, de Toreno 
> Domingo Vidal, de Toral de Ma-

rayo 
• losé V f g i , de La Ritora 
« Felipe Garda, de Nocedo 
> Constantino Marqués, de Bem-

blbre 
> Patricio Gírela, de Fresnedo 
> Agaplto Müta, de Ponferrada 
> Aquilino Várela, de Campo 
> Aurelio Feo, de San Andrés de 

Montejis 
> Casimiro Alvarez, de Fresnedo 
> Aquilino Mirtfnez, de El Valle 
> Bautista D? g ido, de Puente de 

Domingo Fiorez 
> Hermenegildo Ibarra, de San M i 

guel 
> Jddnto Palacios, de Ponfirrada 

Capacidades 
D . Demetrio Alvarez. de Alvares 

> Horacio López, de Alvares 
» Pedro Pérez, de Fresnedo 
> José Rodríguez, de Villavlciosa 

de Perros 
> Manuel V«ga, de IgíUfla 
> Francisco González, de Roda-

nillo • 
> Angel Mayoral, de Bmblbre 
> Francisco Calvo, de Toreno 
> Manuel M)rlliiez, de Ponferrada 
> Julio Encinas, de Priaranza 
> Aniceto Vega, de Ponferrada 
> Andréi López, de Lomba 
> AntoKn Fernández, de San Mi 

guel 
> Fernando Mlrand], de Ponfe

rrada 
> Manuel Atvaree, de Bembibre 
» José A'Varez. de Vilorta 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de famil ia y vecindad 

D . Amando Garda, de León 
> Pedro Pardo, de Idem 
> Manuel López, de Idem 
> Genaro Fernández, dé Ídem 

Capacidades 
D . MarUn de la Mata, de León 

> Rogelio Cañas, de Idem 
Y para que conste, á los efecto* 

del art. 48 de la ley del Jurado, y pa
ra su inserción en el BOLETIN OFI
CIAL de la provincia, expido la pre
sente, visada por el Sr. Presidente y 
sellada con el de esta Audienda, en 
León á 22 de Diciembre de 1914. — 
Federico Iparragulrre.—V." B.": El 
Presidente, José Rodríguez. 

P A K T I D u J U D I C I A L D E L A BAÑEZA ASo DE 1915 

REPARTIMIENTO de la cantidad de seis mil seiscientas doce pesetas, necesaria para cubrir el presupuesto de Sal
tos carcelarios, entre todos los pueblos del partido, tomando por base las cuotas d5 contribución par rústica nr 
baña é industrial y c insumas, que sstísficen al TJSO-O, y el minero de h ibitantes de cada uno. seüún está 'ora-
venido en las disposiciones vigentes acordadas, ptr la Junta: 8 y 

AVUNYAMIENTOS 

Alija de los Melones 
Berclanos del Páramo 
Bustillo del Páramo. 
Castrillo de la Valduerna 
Castrocalbón 

; Castrocontrlgo 
: Cebrones del Río . . . 
: Destriana 

La Antigua , 
La Bañeza 
Laguna Dalga.. • 

: Laguna de Negrillos... 
• Palacios de la Valduerna 
' Robladura de Pilayo Garda. . 

Pozuf lo del Páramo 
Quintana y Congosto 
Quintana del Marco , 
Regueras 

. Riego de la Vega 
i Roperuelos del Páramo 
I San Adrián del Valle 

San Cristóbal de la Polantera. 
I San Esteban de Nc giles . . . . 
; San Pedro de Berclanos.. . . . 
! Santa Elena de Jatiuz 
' Santa Marfa.de la Isla 

Santa María del Páramo 
\ Soto de la Vrga 

Urdíales del Paramo 
Vald. fuentes del Páramo 
Villamontán de la Valduerna ., 
Villazala.. 
Zotes del Páramo -

TOTALES 

997 
.230 
.023 
681 
833 
658 
041 
,730 
635 
360 
888 
.722 
827 
600 
.447 
.460 
973 
543 
.005 
.101 
770 
837 
896 
552 
867 
836 
317 
457 
.099 
508 
631 
296 
029 

Contingante 

Pesetas Cts. 

288 18 
177 48 
291 91 
98 26 

264 50 
5íS 54 
150 21 
249 63 
235 93 
483 21 
128 15 
248 48 
119 35 
86 58 

238 80 
210 67 
140 40 
79 07 

289 32 
158 87 
111 II 
265 07 
129 29 
76 76 

269 40 
120 63 
190 04 
354 50 
158 58 
73 30 

235 35 
187 01 
148 48 

45 834 I 6.612 00 

Tota) por con
tribución 

Pesetas 

26.633 
10.780 
15.705 
6.354 

16 620 
21.403 
14.792 
21.047 
17.627 
45.012 
10.914 
22 711 
II 206 
6 728 

12513 
13 523 
14.786 
7.610 

20.423 
8090 
6.282 

23 792 
8.856 
5.399 

17.972 
11 594 
9.593 

33 349 
8.258 
0.2W 

17J39I 
la.705 
12.425 

497.858 

Contingente 

Pesetas Cts. 

353 68 
143 15 
208 53 
84 33 

220 71 
281 25 
196 43 
279 50 
234 08 
598 29 
144 93 
301 60 
148 81 
89 34 

16S 17 
179 58 
196 35 
101 45 
271 21 
107 43 
85 42 

315 95 
117 34 
71 69 

238 66 
153 96 
124 73 
412 87 
K 9 63 
85 U9 

227 re 
168 72 
165 00 

6.612 00 

Cantidad media 
definitiva 

Pesetas Ota. 

320 92 
160 32 
250 22 
91 32 

242 60 
333 89 
175 32 
261 56 
255 CO 
510 75 
136 53 
275 04 
134 07 
87 96 

187 48 
195 13 
168 37 
90 26 

280 27 
133 15 
97 27 

290 51 
123 32 
74 22 

251 03 
137 29 
157 39 
398 68 
134 12 
78 ta 

231 21 
177 87 
156 74 

6 612 00 

A - ̂ ^ ^ ^ S ^ ^ ^ ^ ^ ^ m « K ^ e k t i t m ^ e < ) p t i i t í a » , y í n bases Imponibles 45.834 habitante** 
de497.858la contribución, salen gravadas á 1.445los habitantes, y á 1,3281a contribución » m t w m j 

La Bañeza á 10 de Diciembre de 1914.—El Alcalde, Julio F . y Fernández.—El Secretario, Gaspar J . Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Cármenes 

Por el tiempo reglamentarlo, y con 
el fin de oir reclamadoneo, se halla 
expuesto ni público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, el padrón de 
cédulas personales, formado para el 
presente año. 

Cármenes 9 de'Enero de 1915.— 
El primer Tenlertj Alcalde, Bemar-
diño Orejas. 

Alcalt ' ia constitucional de 
Borrenes 

Por el término de ocho días se 
halla expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, el 
padrón de cédulas personales, for
mado para el corriente año, á fin de 
que los Vecinas puedan examinarlo 
y hacer las reclamaciones que vie
ren convenirles; transcurridos que 
sean, no serán atendidas las que se 
presenten. 

Borrenes 9 de Enero de 1915.— 
Manuel Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de • 
Camponarayi 

Se hallan confeccionados y ex
puestos al público en la Secretarla 
de este Ayuntamiento por térmln* 
de quince días, el repartimiento ge
neral de utilidades, sustltutivo del 
dé consumos y el padrón de cédulas 
personales, formados por dicho 

Ayuntamiento para el corriente año 
de 1915; durante cuyo plazo se ad
mitirán las reclamaciones legales 
que contra los mismos se presenten. 

Camponaraya 9 de Enero de 1915. 
El Alcalde, José López. 

Alcaldía constitucional de 
Chozas de Abafo 

Formado el repartimiento de con
sumos de este Ayuntamiento para el 
año de 1915, se tulla expuesto al 
público en la Secretaría del mismo 
por término de ocho días, para oír 
reclamaciones; pasado dicho plazo 
no serán atendicias. 

Chozas de Abajo 9 de Enero de 
1915.—El Alcalde, Adrián López. 

Alcaldía constitncional rfe 
Riosecó de Tapia 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por espado de ocho 
y diez dias, respectivamente, el re
partimiento de consumos y el pa
drón de cédulas personales para el 
corriente año de 1915, al objeto de 
oir redamaciones. 

R.oseco de Tapia 10 de Enero de 
1915. =E l Alcalde, Gaspar Zaplco. 

Alcaldía constitucional de 
Reyero 

El padrón de cédulas personales 
de este Ayuntamiento, correspon

diente al año actual, queda termina
do y expuesto al público en la Se
cretaria del mismo por el término de 
ocho días, para oír reclamaciones: 
pasado el cual no serán atendidas 

Reyero 10 de Enero 1915.—El A l 
calde, Pedro Alvartz. 

Alcaldía constitncional de 
Matadeón 

Por término de ocho dias, para oir 
reclamaciones pertinentes, está ex
puesto al público en la S-cretarfa de 
Ayuntamiento, el padrón de indivi
duos ob'ig idos al paga de células 
personales durante el aiio corriente. 

Matadeón 9 de Enero de 1915.— 
El Alcalde, Eustoquio Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Riego de l a Vega 

Con esta ficha s: hipresentado 
ante esta A<caldí* D. T W s Men
doza, vecino de Toral d i Fondo, 
dando cuenta di; que e! día 25 del 
mis de Septiembre próximo pasado, 
se ausentó de su c;isa, de el expre
sado Toral, su h jrmano político Do
mingo Reñones Seco, dedicándose 
á la mendicidad. 

Las señas del Domingo son las 
sig ílenles: de 38 años de edad, es
tatura 1,600 metros aproximada
mente, color moreno, ojos grande*, 
nariz regular, poblalo de barba; vis
te chaqueta y pantalón de pana ne-

http://Marfa.de


gra y calza zapatos de cuaro rojo. 
Y en vista de haber resultado In-

fractuosas las gestiones practicadas,, 
para poder averiguar su paradero, 
se ruega á todas las autoridades y 
Guardia cWH la busca y captura de 
expresado Domingo, y caso de ser 
habido, lo porgan á disposición de 
esta Alcaldía, para entregarlo i su 
hermano. 

Riego de la Vega 51 de Diciem
bre de 19I4.=E1 Alcalde, Clemente 
Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia ríe Don Juan 

Habiendo sido Incluidos en el alis
tamiento que este Ayuntamiento 
formó para el actual reemplazo, los 
mozos que á continuación se expre
san, é ignorándose su paradero y el 
de sus padres, se les cita por medio 
del presente para que comparezcan 
en esta Casa Consistorial los días 
51 del actual, 21 de Ftbrero y 7 de 
Marzo próximos venideros, en que 
tendrán lugar, respectivamente, la 
rectificación de! alisUmlento, el sor
teo y la clasificación y declaración 
desoldados; pues de no comparecer 
por si ó por medio de personas que 
legalmente les represente, les parará 
el perjuicio i que hoya lugar en de
recho. 

Luis Fernández Bermúdez, hijo 
de Antonio y de Dolores; Buenaven
tura Medina Di z, hijo de Nicolás y 
de jerónima. 

Valencia Je Don Juan 12 de Enero 
de 1915.—El A l c a l d e , Gregorio 
Garrido. 

autorización para su cobro, quedan 
expuestos al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por el 
plazo de quince días, los acuerdos 
de referencia, para oír las reclama
ciones que presenten los contribu
yentes obligados á satisfacerlos. 

TARIFA 
A r t i c u l o : leñas.—Unidad: 100 

kilogramos.—Precio medio: 2 pese
tas.—Arbitrio: 50 céntimos de pese
tas.—Consumo calculado durante el 
aflo: 5.669.50 unidades—Producto 
anual: 2 834 pesetas 75 pesetas. 

Lillo II de Enero de 1915.=EI 
Alcalde, Aniceto Fernández. 

J U Z G A D O S 

Alcaldía constitucional de 
Pozuelo del Piframo 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que á continuación se expre
san, y comprendidos en el alista
miento verificado en este Ayunta
miento para el reemplazo del aflo 
actual, se les cita por medio del pre
sente para que comparezcan en esta 
Casa Capitular, los días 31 de Ene
ro, 21 de Febrero y 7 de Marzo, en 
que tendrán lugar la rectificación del 
alistamiento, sorteo y clasificación y 
declaración de soldados, respectiva
mente; parándoles, en otio caso, el 
perjuicio i que haya lugar: 

Vicente perrero Herrero, hijo de 
Emiliano y de Emilia, natural de Sa
ludes.. 

José Moría Arlas, hijo de Francls-
' coy de Tomasa, natural de Saludes. 

Pozuelo del Páramo 11 de Enero 
de 1915 " E l Alcalde, Felipe Oviedo 

Alcaldía constitucional de 
Cea 

' Formado el padrón de cédulas 
personales de este Municipio para 
el aflo de 1915, se halla de manifies
to al púb'ico per término de diez 
d i n , para oir reclamaciones. 

Cea 13 de Enero de 19I5.—E1 
Alcalde, Raimundo Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
L i l l o 

Habiéndose acordado por la Junta 
municipal de este Ayuntamiento, la 
imposición de arbitrios extraordina
rios sobre los artículos no compren-
dldos en la tarifa 1 .* de consumos, 
y que se expresan á continuación, 
con el fin de cubrir rí déficit del pre-

. «apuesto de este Municipio en el 
ano actual de 1915, y solicitar del 
Sr. Gobernador civil de la provincia, 

Cédula de citación 
Rulz Mazo (Manuel), domiciliado 

últimamente en Astorga, compare
cerá dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de La 
Bafleza, con objeto de ser cido en 
audiencia en justicia en la causa que 
por dicho Juzgado se Instruye sobre 
amenazas; apercibiéndole que de ne 
hacerlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

La Bafleza 2 de Enero de 1915.= 
El Secretario judicial, Aneslo García 

Ortlz Mure (Francisco), natural 
de Vallado.id, de estado soltero, 
profesión pulidor, de 17 años de 
edad, hijo de Juan y María, ambu
lante y sin domicilio conocido, pro
cesado por robo de tejidos y otros 
efectos, comparecerá en término de 

' diez días ante el Juzgado de ins-
I trucclón de La Vetilla, para ser ci-
! tado á juicio oral ante la Audiencia 

de León; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo, le parará el perjui-

, ció Je Ley. 
i La Vetilla 31 de Diciembre de 
j 1914.->Emilio Gómez. 

\ Don Angel Ricardo (barra Garda, 
i Juez de primera Instancia é Ins

trucción de este partido. 
' Hígo saber: Que en cumplimiento 

de lo mandado por la Excma. Au- j 
dienciaTerntorial de Valladolld para : 
retirar la fianza prestada como ga- j 

, rantfa para el desempeño del cargo i 
| de Procurador á favor del de rste ] 
• Juzgado, D. Eduardo Meneses Bal-
i goma, se acordii anunciarlo al pú- i 

bllco, conforme á lo dispuesto en el 
art. 884 de la ley Orgánica del Po
der ji.diclnl. á fin de que las perso- : 

: ñas que tengan que h icer alguna re
clamación contrn el expresado Pro
curador, lo verifiquen en el término 
de seis meses, contados desde la in
serción del presente en el BOLETÍN 
OFI.IAL de esta provincia; pues 
transcurrido dicho plazo sin verifi- , 
cario,será devuelto el depósito cons- ' 
tituido al objeto indicado. 
- Dado en VIHafranca del Blerzo y 
Enero?de 1915—A. Ricardo Iba-
rra.—D. S. O. , Lu i sF . Rey. ¡ 

Don Francisco Barrallo Sánchez, 
Juez municipal de Santa Marina 
del Rey. 
Hago saber: Que en el juicio Ver

bal civil de que se hará mérito, reca
yó la senttncia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen: 

* Sentencia.=iñn la villa de Santa 
Marina del Rey, á dieciocho de Di 
ciembre de mil novecientos catorce; 
los señores del Tribunal del mismo, 
compuesto del Juez. D. Francisco 
Barrallo y Adjuntos de turno, D. Ni 

colás Sánchez López y D . Vicente 
Alvarez Martínez: habiendo visto el 
precedente juicio verbal civil, entre 
partes: como demandante, D. Lucas 
Rueda, y como demandados, Fran
cisco García Porras y Angel Lorenzo 
Porras, mayores de edad, labrado
res, vecinos de esta villa, y el Fran
cisco García Porras de ignorado do
micilio, declarado en rebeldía, sobre 
pago de doscientas cincuenta pese
tas precedentes de una obligación y 
plazo vencido; 

Fallamos: Que debemos de con
denar y condenamos á D. Francisco 
Garda Porras, como deudor princi
pal, y á D. Angel Lorenzo Porras, 
como fiador, á pagar á D. Lucas Rue
da Luengo, la cantidad de doscien
tas cincuenta pesetas á que se co i -
trae este juicio, dejando á salvo para 
el fiador el beneficio de la excusión, 
é Imponiendo las costas á los de
mandados por partes iguales A»f 
por esta nuestra sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Francisco 
Barrallo. — Nicolás Sánchez.—Vi
cente Alvarez.» 

Pronunciamiento.^Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por los señores del Tribunal que la 
suscriben estando celebrando au
diencia pública hoy día de la fecha, 
d i que certillco.—Santa Marina del 
Rey diecinueve de Diciembre de mil 
novecientos catorce.—Gregorio Pé
rez. Secretario. 

Y para que sirva ds notificación al 
demandado rebelde, D. Francisco 
Gírela Porras, á los efectos del ar
ticulo seiscientos sesenta y nueve de 
la ley de Enjuiciamiento civil y con
cordantes, se hace ¡.u publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia de León, se expide el presente 
en Santa Marina del Rey á treinta 
de Diciembre de mil novecientos ca
torce.— Francisco Barrallo.—Ante 
mí, Gregorio Pérez 

ANUNCIO OFICIAL 
Contribución rústica y urbana de 

de los años de 1911 a l 1914 
Don Jerónimo Zapico Robles, Agen-

ejecutivo de la Hacienda en el 
partido de La Vetilla. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la con
tribución rústica y urbana de los 
años arriba exprésados, se ha dicta
do la siguiente 

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho los deudores que á conti
nuación se expresan, sus descu
biertos con la Hacienda, ni podido 
realizarse los mismos por medio del 
embargo y venta de bienes muebles 
y semovientes, se acuerda la enaje
nación en pública subasta de los in
muebles pertenecientes á cada uno 
de aquellos deudores; cuyo acto se 
verificará bajo mi presidencia en los 
días y horas que más adelante se ex
presan.» 

Notifiquese esta providencia á los 
deudores, y á los acreedores hipote
carlos, en su caso y anúncleseal pú
blico por medio de edictos y demás 
medios que expresa el art. 94 de la 
Instrucción, y es á saber: 

1.° De la propiedad de D . Ma
nuel Garda Diez, vecino de La Ro
bla.—Una pradera, en el término de 
La Robla y sitio que llaman prado 
del caballo, cabida de 12 áreas: lin
da E . D . Modesto Franco; S., An
drés Diez Pariente y herederos de 
Juan Antonio Garda Flecha; N , Ro

sa González; capitalizada en 200 pe
setas. 

Otra tierra, en el mismo término, y 
sitio que llaman Costilla, cabida de 
8 áreas: linda S.. herederos de To
más Bobis; M . , Ferrocarril hullero;: 
P., herederos de Domingo Fernán
dez, y N . , camino; capitalizada en-. 
38 pesetas. 

De estas fincas tendrá lugar la su-, 
basta el día 30 de Enero, á las dos y 
media de la tarde, en la Casa Consis
torial de La Robla. 

2. " De la propiedad de D .* Ber
narda Alonso, vecina de Valdelugue-
ros.—Una casa derrumbada, en e l 
pueblo de Valdelugueros, en la calle-
Corta, que mide sesenta metros cua
drados, y linda frente, calle Corta;, 
izquierda, herederos de Juana Albor 
so; derecha, los mismos, y espalda; 
Manuel González; capitalizada en 
150 oesetas. 

3. * De la propiedad de D." Már
cela Orejas, Vecina de Valdelugü^ 
ros.—Un prado, en el término de 
Valdelugueros, ai sitio de la Lámpa
ra, cabida de 4 áreas: linda a) S , ca
mino; M . , arroyo; P., Miinuel Gon
zález; N . , común; capitalizado en 60 
pesetas. 

Otra tierra, en el mismo término, 
y sitio que llaman la Flgudina, cabi
da de 12 áreas, que linda S.. Manuel 
Orta; M . , Tomás Orejas; P., Anto
nia Fernández; N . , la m;sma; capita
lizada en 30 pesetas. '> 

De estas fincas tendrá lugar la s u 
basta en la Casa Consistorial dé Val
delugueros, el día 28 de Enero, é 
las dos de la tarde. 

Lo que hago público por medio-
de! presente anuncio; advirtieh'dó, 
para conocimiento de los que dar 
searen tomar parte en las subastas 
anunciadas, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 95 de la Instrucr 
ción de 26 de Abril de 1900: 

1. " Que los bienes trabados y * 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados anteriormente. í 

2. ° Que los deudores, ó sus cau-
sahablentes, y los acreedores hipo
tecarios, en su caso, pueden librar 
las fincas hasta el momento de cele
brarse la subasta, pagando el prln--
dpal débito, recargos, costas y de
más gastos del procedimiento. 

3. ° Que los títulos de propiedad 
de los Inmuebles, estarán de mani
fiesto en esta Oficina hasta el día de 
la celebración de aquel acto, y q i e 
los llcltadores deberán conformarse 
con ellos, si los hubiere, y no ten
drán derecho á exigir ningún otro 
que los presentados. 

4. " Que será requisito Indispen
sable para tomar parte en la subasta;, 
que los llcltadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia, 
el 5 por 100 del valor liquido de los' 
bienes que Intentan rematar. 

5. " Que es obligación del rema-, 
tante entregar en el acto la diferen
cia éntre el importe del depósito-
constituido y el precio de la adjudlr. 
catión; y * 

6. a Que si hecha la subasta no 
pudiera ultimarse la venta, por ne
garse el adjudicatario á la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que ingresa
rá en las arcas del Tesoro público. 

Mata de la Riva, 12 de Enero de 
1915 — E l Agente ei-cutivo, Jeróni
mo Zapico.—V." B.0: El Arrendata
rio, Pascual de Juan Flórez. 

Imprenta de la Diputación provincial 


